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El apoderado judicial de la parte ejecutada, mediante escrito radicado ante la Secretaria 
de esta Corporación Judicial, interpone y sustenta recurso de apelación contra la 
sentencia del 31 de agosto de 2022, por medio de la cual se declaró improbadas las 
excepciones formuladas y ordenó seguir adelante con la ejecución, notificada mediante 
correo electrónico el día 14 de septiembre de 2022. El recurso se interpuso dentro de los 
3 días previstos en el numeral 2º del artículo 322 del Código General del Proceso, 
conforme la constancia secretarial cargada en la plataforma SAMAI del 4 de octubre de 
2022. 
 

Al respecto artículo 299 del CPACA prevé:  
 

ARTÍCULO 299. Salvo lo establecido en este Código para el cobro coactivo a favor 

de las entidades públicas, en la ejecución de los títulos derivados de las actuaciones 

relacionadas con contratos celebrados por entidades públicas, se observarán las 

reglas establecidas en el Código de Procedimiento Civil para el proceso ejecutivo de 

mayor cuantía. 

 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en la liquidación o pago 

de una suma de dinero serán ejecutadas ante esta misma jurisdicción según las 

reglas de competencia contenidas en este Código, si dentro de los diez (10) meses 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia la entidad obligada no le ha dado 

cumplimiento”  

 

A su turno, el artículo 322 del CGP, establece que 
 

ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se 
propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de 
una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 
después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las 
apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según 
corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 
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(…) 
 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante 
el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya 
sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al 
momento de su interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el 
apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su 
impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el 
recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) 
días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada 
por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos 
que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante 
el superior. (Negrillas fuera del texto original) 

 

De acuerdo con la lectura armónica de los artículos 299 del CPACA y 322 del CGP 
cuando se persiga la ejecución de los títulos derivados de sentencias judiciales, se 
observarán las reglas contenidas en el Código General del Proceso, para el proceso 
ejecutivo de mayor cuantía.  
 
Dentro de esas reglas están los términos para interponer el recurso de apelación contra 
la sentencia de primera instancia. Si el fallo se dicta en audiencia el recurso de 
interpondrá y sustentará en esa diligencia y, si es por escrito, se hará dentro de los 3 días 
siguientes a su notificación. 
 

Así las cosas y como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto dentro de los tres 
días siguientes a la notificación del fallo, se concederá en el efecto suspensivo ante el 
Consejo de Estado.  
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Jurisdiccional Unitaria de Decisión del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca,  
 
 

RESUELVE  
  

PRIMERO: CONCEDER ante el Consejo de Estado y en el efecto SUSPENSIVO, el 
recurso de apelación interpuesto por la entidad ejecutada contra la sentencia del 31 de 
agosto de 2022, proferida por esta Corporación, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
  

SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al superior para que 
se surta la alzada, previas las anotaciones en el aplicativo SAMAI. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

  

  

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  

Magistrado  
  

 


